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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU- 

CION SIMULTANEA DE LA COMPANIA 
DURANPACK S.A. ' 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- po 
La escritura pública de constitución simultánea de la: 
Compañía DURANPACK S.A., se otorgó en la ciudad de | 
Guayaquil el 17 de agosto de 1994 ante el Notario Vigé- | 
simo Quinto del Cantón Guayaquil; ha sido aprobada por | 

  
    

S el señor Subintendente Jurídico de la Intendencia de 
| Compañías de Guayaquil, abogado Manuel Molina Jalil, 

>, mediante Resolución No. 94-2-1-1-0005049 el 04 de 
Un Octubre de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, con el No. 3.920 L.L el 14 de octubre 
de 1994, " 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se deno- 
mina DURANPACK S.A. y tiene un plazo de duración de 
CINCUENTA ANOS. 
3.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañía es laciudad 
de Guayaquil, provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es 
“la actividad pesquera en sus tres fases: Extracción, 
Procesamiento y Comercialización de especies bioacuáticas 
en especial del camarón. Como consecuencia de las 
actividades que se acaban de determinar, la compañía 
podrá adquirir en propiedad o arrendar barcos pesqueros, * 

, instalar plantas industriales para envasamiento de pro- , 
: ductos del mar y frigoríficas, productos matería prima 
| para la elaboración de alimentos destinados a la especie | 
¡ bivacuáticas que tendrá en cautiverio, así como celebrar ; 
contratos de Asociación de acuerdo con la Ley de Pesca y | 
Desarrollo Pesque:o. 
5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía 
es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en 
CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN | 

, MIL SUCRES cada una. 
6.- INTEGRACION DE CAPITAL .- El capital social está 
suscritoíntegramente y pagado de la siguiente manera: En 
numerario el 25% quedando por pagarse el saldo en un año 
plazo. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LE- 
GAL.- La compañía es gobernada por la Junta General de | 
Accionistas y es administrada por el Presidente y el 
Gerente General. Ejerce la representación legal, judicial 
y extrajudicial el Gerente General, necesitando autoriza- 
ción de la Junta General, paraenajenaro gravar inmuebles. 

Guayaquil, 20 de octubre de 1994 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 5 
SECRETARIO GENERAL DE 

. LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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